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Exp. 110014-003-049-2016-00109-00

No se tiene en cuenta el embargo de remanentes comunicado por el Juzgado Sexto 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Barranquilla en el escrito que 

precede, como quiera que este asunto fue terminado por desistimiento tácito 

mediante auto de fecha 28 de junio de 2018. Comuniqúese esta decisión por el 

medio más idóneo.
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